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En 	expediente de amtiaro icuyó,núimern sn anota al rubro formadocon 
mcilY,Z; de le demianda .de-amparo-promovidal'per. 

a 	' 	 , 

ENCARGADA .',DE,"LA DIRECCISI DE'LITIGACIÓN' "A" DE..LA. .FISCALIA 
'411-1GENERAL DEL:ESTADO DE CAMPECHE';.se dictó eli3Oroveldosiguiente: 

' ; ; 
v ' \len 'Francisco deCamPeche[ Campeche dieciséis dá,enero de dos mil 

eL'eveliniclatro x,') 	• 	- (`) 	 ' 
egrapa a los autos el oficio del Juez.legunde del.Sistema de Justicia Penal 

Acu4.tórioi-Y 01a1en el :Estadd,"Conde en.esta ciudad,'con el que envía copia 
Certificada:CleLapuerdo de diez de enero delria0p, en curso, emitido dentro de la carpeta judicial .00/.22-2623/ildn. : ; 

Con fundamento en los-artículos:117 VI-19'de la Ley de Amparo, se da vista a las 
partes con las documentales tfue-Záné.iia, las cuales quedan integradas al expediente 
electrónico y se tomarán en consideración al momento de celebrar la audiencia. 

Ahora bien, tomando en consideración que las documentales remitidas por la 
responsable, tienen valor probatorio pleno al tenor de los artículos 129 y 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa en su ordinal 2°, resulta indudable la actualización de la causa de /t 	nt 	nimprocedencia prevista en el articulo 61,' fracción XXI; de la Ley de Amparo que obliga 

:I 	1  á sobreseer en el 'presente juicio dado que el acto reclamadoen este asunto fue la. %. 	reSoluciónpronunciada el dos de 'octubre de dos Mirveintilres (fecha coriecta):tentró de. 	• los RIOIDS de la carpeta judicial 150/22-2023/JC, en la que se confirmó la multa de 

r . impuesta a la quejosa en audiencia memada el vemre os 
septiembre de dos mil veintitrés. 

Para justificar lo anterior, se acude al contenido del citado ordenamiento legal 
que establece la causal relativa a la cesación de efectos, el cual a la letra dice lo 0 	 siguiente: 

"Articulo 61. El juicio de amparo es improcedente: u, 	 
CD 

Cs• ro.  «a= 



EXPEDIENTE 1365/2023-V-A 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

promovente que amante ser compensada con la concesión de la protección 
PODERAMICALDF LA FEDFRACION 	constitucional. 

Por tanto, se surte en el presente asunto, la causa legal de improcedencia prevista 
en la fracción XXI del numeral 61 de la ley de la materia, pues se antepone la ociosidad 
de examinar la constitucionalidad de los actos, que ya no están surtiendo efectos, ni los 
surtirán y que tampoco dejaron huella alguna en la esfera jurídica de la solicitante del 
amparo, que amerite ser borrada por el otorgamiento de la protección de la Justicia de la 
Unión. 

"ACTO RECLAMADO, CESACION DEL. E IRREPARABILIDAD. 
IMPROCEDENCIA DEL AMPARO. Sostiene el quejoso haber sido detenido e 
incomunicado con motivo de la investigación de probables hechos delictuosos, pero a la 
fecha se encontraba gozando de su libertad, en estas condiciones debe considerarse 
que los actos reclamados han dejado de producir sus efectos, así corno que se 
consumaron en forma irreparable, puesto que, por la propia naturaleza de esos actos, 
seria imposible restituir al,quejeso-én el :gozo de las garantías que se hubieradViolado y 
volver las cosas',arestedo que guardaban con anterioridad De ninguna manera puede 
considerarse\qúe .dicha reltitubión Consisbila /en fa sexplicación/por parte de las 
autoridades responsables sobre los motivos que tuvieron\pará\ejedütar esos actos, 
porque., lógicamente, ella no T eliminarla en forma, retroactiva 'la detención y la 

/incomunicación sufridas por:el,quejoso;..4Texpresar el recurrente que su representado 
1.goza "de una libertad)orecariai101ene'‘drincertidurobre\qUe lo imposibilita para 

-defenderse, • claramente ret7ele , ePteniorde'que:esemismd,:quejoao ala perturbado en el 
'-futuro, ,perola ,eXistehiálde:dichoeStaq07arnoCional no sé opone a considerar que la 

"*".-4,/detenciOnyla inconitinieeciód'erisripisrrias:ban .OoncliSo definitivamente. Si con motivo 
t.Z3,-.-.• de nueVeS,actos-cle.laa autoridades responsables, el quemó fuere perturbado y estimare 
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	Moy  que se wolania.Sgierantlesindividdalesen si/perjiiióio,.`esosactos serian distintos de los 
reclamados en ésta eontroversie, y,,,Ien..todmaso2podrlan...per reclamados en diverso 

constitucional,. / tpero,:debe i!reiteizaisqUe` los- que ,  en este 'amparo reclama, 
`dafinitiyamente' han-  dejado' rcle3produck:efeetos:' y.'se 'han 'consumado. en 	 forma 
irreparable"2 	 ... • 	 \ NI; • N \ 4 \  ;•; 	: 

T pf: ',:consecueoGiGK.10wodoOOnte \es decretar el sobreseimiento fuera de , 
audiencia en el presenteltilelade empero, con fundamento en el articulo 63, fracción 
W de la, Ley ,deiAniparo; • áf:actualizerse lal,Tcausal de'limprocedencia prevista en la 
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<fracción 	‘'eticulo: 61 'del- propio l ordenlmiento legal,. respecto de los actos 
analizacloS -t  
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	 virtud:de:lo anterior, se dejEsin;efeCtwit':fechdlseñalada para la audiencia 
constitucional Programada para las DIEZ-HORAS-CON CINCUENTA MINUTOS DEL  
VEINTITRES'DEENERO DE DOS MIL-VEINTICUATRO... 	 ,•../ 

,,Ahers, en acatamiento al Acuerdo General 197260T del Pleno 'de la Judicatura 
Zlyedetal,,captUresé.el día de su publicación- la presente'resolución,enel Sistema Integral 

Segujmientd.detXpedientes (SISE) lemversidri,original conforme'al:"Protocolo para la 
elaboradión -̀dé -.versioneS públicas' dé ,i4Ocumentol electrónicos generados por los 

,Tribunales de Circuito y JuzgadoS;deDistrito,_a partir de jaidentifjcación y el marcado de 
1.;1" rinfokMáCjonfreservadarIcopfidenciallo dátos personaleCeOróbado por el Pleno del 
\\,‘-.././Consejode',I3,Judicatura Federal étise-elonde".dieciocK6 de noviembre de dos mil nueve, 

con la PedificaciS'saCtétariat relPectiva;-y-agrjeguese al expediente el acuse de recibo 
electrónico quetjuSTifiqUe,su?r,gityOzan.  

Notifiques° personalmente.?-- 
. 

Lo Lo proveyó y firma Perla Fabiola Estrada Ayala, Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Campeche, quien actúa asistida de Gerardo Antonio Quifano de la Cruz, 
Secretario que autoriza y da fe." Lo que transcribo a uste 	su conocimiento y 
efectos legales correspondientes. 
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ATENTAME 
\ San Francisco de Campeche Campeche dieciséis' 4  enero de dos mil 

.• . E veinticuatro. 
El Secretario del Juzgado Prirn ro de Distritéen el Estado. 
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